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DEMANDANTE FRAY DAVID GIL VALENCIA 

DEMANDADO PROCIL S.A.S.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 

teniendo en cuenta el auto anterior, el Despacho procede a dar aplicación al 

Art. 30 Del Código de Procedimiento Laboral, modificado por el artículo 17 

de la Ley 712 de 2001 que en su único parágrafo dispone “Si transcurridos 

seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el 

Juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 

trámite con la demanda principal únicamente.” 

 

Téngase en cuenta que el archivo es definitivo, en consecuencia, se ordena 

la entrega de los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
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